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PARTE OFICIAL 

JUNTA CENTRALa 
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L a Junta Suprema de Gobierno de la pro
vincia de DIurcia con fecha 20 del actual ha 
pasado á la Ceñirá/ de minas las siguientes 
comunicaciones. 

JUIÍTA SUPREMA DE GOBTERNN DE LA PLOVINCIA 

DE MüflCIA. 

Penetrada esti J u n t a de los motivos 
que expone la Central de minas eslaijleci-
da én Cartagena en su solicitud para que 
se conceda la condecoración de Isabel la 
católica á <lon Nicolás Toledano y don 
José Maria L o q u e por el parliciilar méri
to de su aplicación é invenciones para la 
iundiiion de minerales y ^erv¡cios {«ratuitos 
en el lalioreo y dirección de IHS minas: bu 
tenido á bien acceder á la propuesta de la 
Central y agraciar con la citada condeco-
lácion á ios 5res . Toledano y Liiquc.—íJ.o 
comunico á V. para su cohoiiniiorilo y sa-
tislaccinn de los a¡;raciíidos á quienes ma-
nifcslará (jue esta junta lia lomado en con
sideración lo que esa Cenlral de minas ha 
csfuu'Sto aciírca de sus relevantes nicñUi» 
\ st^-vicios y conce(lido!es en prcii.io las }¡ra-
i-i>s VI velVridas. —Uios j¡iíarde á V. mo
cho» ario^ Murcia *iO de ju l iode ?843 C. I*. El 
Viziroíule drt ílticr»a.,»=P A. ü . L. J «So-
í>é íliifacl <ii<!frr.i Sccrclario. — ̂ -r. Presidén-
t í lie la J u u l a Ctóolral de minas en Car-
Ingina. 

Al Sr. Intendente de Rentas de es
ta Pro\ ¡ncia dijjo con esta fecha lo que 
sijjue. — L a junta suprema de Gobierno 
de Cita Provincia se ha enterado en se
sión de este dia de una esposicion de la 
Central de minas^ pidiendo se le, conce
da ci convento de san Ag^uslin de ia Pla
za de Carlajjena para el cstaMccimienlo de 
un Musco, escuelas y demás referente al ra
mo industrial de mineria, y estimar.do jus
ta la indicada ¡folicitud, ha tenido á birio 
acceder á ella y mandar se pon^ja á di«-
posición de la Cenlral de <»artagena el ci
tado edificio.—Lo que comunico á V . pa-
la su inteligencia y demás efecto», dando 
las órdenes cportunas £i quien corresponda 
para qna el espresado edificio se ponga á 
disposición de la Jun ta Central de minas —Y 
!• traslado á V. para sn iatel¡j;cncia y 
como resultado de la espresada solici
t u d . = D ¡ o s fjuarde á V . muchos años. Mur
cia 2 0 de j u l i o d e I 8 A 5 C . P. el Xham-
de Huerta P. A . 1). L . J . José Rafael Coer 
ra Secretario.— Sr. Pres idente de la / u n 
ta Central de minasen Carta{jena. 

A l subinspector de minas de la P ro 
vincia digo con csia fVcha lo que co
pio .— Esta Junta se ha enterado de una es
posicion promovida por la Central de roi-^ 
ñas de Cartagena con el fin de que I» 
Inspección del Distrito se trasíad» á aque
lla ¡liaza desde Lorca en donde acinahnen-
te se halla, y penetrada de las razone» jus
tas qne espone aquella corporación, lia teni
do á bien acceder á la soiicilad indicada nií:n-
dado a! inspector del Ilistrilo se traslade con 
sus ollcinas a la referida plaza deCartagena.— 
IJO (|uctrasladoá V. para su inteligencia y c iiui-
píiaiiento en la parle que le correspondo.— 
Y lo trasdo íi V . para su intel igencia.^JSios 
5>uar<lcá V. mucliosüñi'S, Murcia ¿O de julio de 
i í r í 5 . —C. P , Kl Vizconde de H u c r i a . - P . A . 
I) L . J . José Rafael Guerra 5rio.=i=,Sr. Presi
dente de la junta central de minasen Car ¡.î ^etia. 

A los Sres. Comandante general de 
esc Departamento de Ufarina y ^yeí'e de 
Caraliiiiernn di.] lícyno de b Pr in ínc ia digo 

i cotí Cijía íccba l o q u e sigue,—E-sla/«uta ca 


